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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 295/2002, de 3 de diciembre, de
desarrollo del régimen jurídico aplicable a las Cajas
de Ahorros domiciliadas en Andalucía con pluralidad
de entidades fundadoras.

La Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros
de Andalucía, dentro de las bases estatales en la materia,
vino a ejercitar el preciso título competencial que en materia
de Cajas de Ahorros le atribuye a la Comunidad Autónoma
el artículo 18.1.3.ª del Estatuto de Autonomía, que le asigna
específicamente esta materia, distinguiéndola de la atribución
de competencias en fundaciones, ordenación del crédito y otras
materias relacionadas con las mismas, dadas las especiales
características que concurren en las Cajas de Ahorros, que
se refleja no sólo en su actividad como entidades de crédito
que han de cumplir una función social, sino también en su
configuración.

La reciente modificación de las disposiciones básicas esta-
tales referidas a las Cajas de Ahorros operada por la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero, publicada en el Boletín Oficial del Esta-
do de 23 de noviembre de 2002, exige la consiguiente adop-
ción por parte de la Junta de Andalucía de medidas normativas
de desarrollo de dichas bases.

En particular, se plantea la necesidad de desarrollar la
nueva previsión introducida por la citada Ley 44/2002, en
la disposición adicional segunda de la Ley 31/1985, de 2
de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Organos
Rectores de las Cajas de Ahorros, relativa a las Cajas de Ahorros
cuya entidad fundadora directa sea la Iglesia Católica o las
Entidades de Derecho Público de la misma. Y ello por cuanto
la determinación legal de las entidades fundadoras de las
actuales Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía contenida
en la disposición adicional segunda de la Ley 15/1999, de
16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, implica
la existencia de otras fundadoras además de las Entidades
a que se refiere la disposición adicional segunda de la referida
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Normas
Básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros.

La preservación de los derechos y legítimos intereses de
todas las entidades fundadoras de las Cajas de Ahorros exige,
por tanto, la integración de la norma estatal con las dispo-
siciones de la Comunidad Autónoma que, en el ámbito de
sus competencias de desarrollo legislativo, se estiman más
conformes con dicha preservación. En este punto, la circuns-
tancia de tratarse del desarrollo de una Ley básica estatal
no implica que forzosamente toda la normativa autonómica
de desarrollo deba adoptar el rango legislativo, máxime cuando
se contiene en la disposición final segunda de la referida Ley
15/1999 la habilitación al Consejo de Gobierno para el desarro-
llo reglamentario de sus disposiciones, entre las que se encuen-
tran tanto el régimen y enumeración de sus fundadoras como
el particular régimen de aquéllas que cuenten como fundadora
a la Iglesia Católica.

De esta forma, la presente norma viene a garantizar una
posición jurídica de igualdad entre todas las entidades fun-
dadoras, constituyendo también la garantía de que el elemento
volitivo que la Caja de Ahorros ha de reunir, a efectos de
que se produzca la intervención del Ministerio de Economía
a que se refiere el párrafo segundo de la disposición adicional
segunda de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación
de las Normas Básicas sobre Organos Rectores de las Cajas
de Ahorros, emane del máximo órgano de gobierno de la Caja
de Ahorros, asegurando el grado de concordancia de volun-
tades de los grupos e intereses allí representados que a tal

efecto se establezca en la norma autonómica, cuidando con
ello de asegurar adecuadamente que el sentido de la expresión
utilizada en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, se corres-
ponda con los antecedentes parlamentarios de dicha norma,
que claramente apuntan a que la intervención del Ministerio
de Economía sólo se producirá respecto de aquellas Cajas
de Ahorros que, reuniendo los presupuestos de la norma, así
se lo requieran a dicho Departamento de la Administración
del Estado.

Finalmente, se asegura la necesaria intervención en todo
el procedimiento de la Junta de Andalucía, como Adminis-
tración Pública que tiene asignado el control y protectorado
públicos de las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía
y, por ende, la vigilancia del cumplimiento por éstas de las
normas relativas a esta clase de entidades de crédito.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones que, de
acuerdo con el artículo 41.3 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, competen al Consejo de Gobierno y con el artícu-
lo 26 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 3 de
diciembre de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Requisitos previos a la acreditación.
1. En los supuestos de Cajas de Ahorros domiciliadas

en Andalucía en las que, junto con la Iglesia Católica o Enti-
dades de Derecho Público de la misma, figuren como fun-
dadoras en la disposición adicional segunda de la
Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de
Andalucía, otras entidades, será necesario, con carácter previo
al acto de acreditación a que se refiere el párrafo segundo
de la disposición adicional segunda de la Ley 31/1985, de
2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Orga-
nos Rectores de las Cajas de Ahorros, que muestren su con-
formidad a tal acto, y a los efectos que legalmente comporta,
la totalidad de las entidades fundadoras.

2. Producida la conformidad de la totalidad de las enti-
dades fundadoras a que se refiere el apartado anterior, deberá
a continuación mostrar también su acuerdo la Asamblea Gene-
ral de la Caja de Ahorros, con el quórum y mayoría que
corresponda.

3. Con carácter previo a la convocatoria de la Asamblea
General de la Caja de Ahorros, deberá la correspondiente pro-
puesta ser informada por parte de la Consejería de Economía
y Hacienda, versando dicho informe sobre su adecuación, tanto
material como formalmente, a la legalidad vigente.

Disposición transitoria única. Procedimientos y actuacio-
nes iniciadas.

El presente Decreto será de aplicación a cuantos pro-
cedimientos y actuaciones se hubieran iniciado con anterio-
ridad al amparo de lo previsto en el párrafo segundo de la
disposición adicional segunda de la Ley 31/1985, de 2 de
agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Organos
Rectores de las Cajas de Ahorros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de noviembre de 2002, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa de Gestión Medioam-
biental, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa de Gestión
Medioambiental, S.A., que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 11 de noviembre de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 13 de noviembre de 2002, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Comercializadora de Productos
Andaluces, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de Comercializadora de
Productos Andaluces, S.A., que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 13 de noviembre de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
Pliego tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
y contrato tipo.

Continuando con lo anunciado en la Exposición de Motivos
de la Resolución de 29 de abril de 2002, en la presente
se aprueba y publica nuevo Pliego tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, con motivo de la entrada en vigor del
nuevo Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. En esta ocasión se refiere al procedi-
miento negociado sin publicidad para la contratación del sumi-
nistro de productos seleccionados por el Servicio Andaluz de
Salud previa determinación de tipo tramitadas conforme a la
normativa vigente.

De igual manera, la presente Resolución también aprueba
el modelo tipo de contrato, de aplicación general, para la for-
malización de los contratos de suministro de productos y mate-
riales con determinación de tipo, suscritos entre los corres-
pondientes órganos de contratación y adjudicatarios. Todo ello
conforme a lo establecido en el artículo 71 del vigente Regla-
mento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Así, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 49.3
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, y en el artículo 71.2 del Reglamento General que
lo desarrolla, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, contando con el correspondiente informe favorable
de la Asesoría Jurídica, y en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobación de Pliego tipo.
Se aprueba el Pliego tipo de Cláusulas Administrativas

Particulares para la contratación de suministro de productos
seleccionados por el Servicio Andaluz de Salud previa deter-
minación, mediante procedimiento negociado sin publicidad,
que figura como Anexo I.

Segundo. Aprobación de modelo tipo de Contrato.
Se aprueba el modelo tipo para la formalización de con-

tratos de suministros de productos y materiales con deter-
minación de tipo, según lo previsto en el artículo 71.2 del
Reglamento General de la Ley de Contratos, que figura como
Anexo IV.

Tercero. Efectos y ámbito de aplicación.
1. La utilización del Pliego tipo, así como el contrato tipo

que se aprueba mediante la presente Resolución, será de uso
obligado por los órganos de contratación de las Instituciones
Sanitarias de este Organismo.

2. El contenido de dicho Pliego se mantendrá inalterado
y sólo el Cuadro Resumen y los Anexos podrán ser cumpli-
mentados en los apartados que correspondan a fin de adap-
tarlos a las características particulares de cada contratación.

Cuarto. Revocación y vigencia.
Queda sin efecto la Resolución de 8 de enero 2002 por

la que se aprueba el Pliego tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares para la contratación, por procedimiento negociado
sin publicidad, de productos seleccionados previa determina-
ción de tipo del Servicio Andaluz de Salud, y todas aquellas
instrucciones que se opongan a lo establecido en la presente

Resolución, que surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Granada, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se citan para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello, a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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